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pa r t e  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Dopa Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 al 26 de Junio)

Núm. 1591

Gobierno Civil
Min a s .—Habiendo renunciado el in

teresado el registro minero «La Amis
tad» (n.° 795), de mineral lignito, sito 
en el paraje llamado S.n Teyet del tér
mino munic pal de 8ineu, he decretado, 
con fecha de hoy, la cancelación y fe
necimiento de su expediente, con arre 
glo al arc.° 93 dei Reglamento general 
para el régimen de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
al interesado y en cumplimiento y á los 
efectos del expresado articulo.

Paima 26 de Junio de 1917.
El Gobernador,

Javi&r Milldn
Núm. 1592

Min a s .—Por cuanto D. Joaquín Vi
ves Orell ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
dineral lignito con el titulo de «La 
Fonu en el paraje nombrado L» Font, 
Propiedad de D.a Mana Antoma Vives 

lindante por N. con tierras de 
P» Nicolás Dameto y otros, por E. con 
laa de Bartolomé Dalmau, por 8. con 
^m¡no sendero y por O. con tierras de 
Magdalena Ribas del término munici
pal de Sineu, haciendo la siguiente de
Agnación:

Punto de partida, la esquina S, E. de 
casa de «La Font», punto indubitable 

y fijo.
partir de él se medirán, en direc- 

^QE,,1OO metros y se colocará la 
estaca; desde ésta en dirección Sur, 

7^ y se coiocará la 2.a; desde ésta en 
°‘rección O., 400 y se colocará la 3.a; 
QMe ésta, en dirección N., 500 y se co
pará la 4.a; desda ésta, en dirección 

u 400 y se colocará la 5.a, y á los 100 
piros de és a, en dirección 8,, se ha- 
“e'r^ la primera estaca, quedando ce 
fádo un perímetro que comprende las 
eiüte pertenencias, que se solicitan, 
Rutándose por el Norte magnético.
“°r tanto, he dispuesto se publique 
^te Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 

J1 91 término de sesenta días á contar 
®* * * * * * * 8de el siguiente al en que tenga lugar 

inserción, presenten los que se crean 
Oq derecho a ello, las reolamacioues 

^UpjQzguen oportunas.
“áima 26 de Junio de 1917,

-■ El Gobernador,

Javi&r

SECCION DE 14 GACETA 
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 46 de4a ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Palma, vacante por promoción de 
D. Fernando de Prat, á D. José Joa 
quin Marquina y Sierra, Fiscal de la 
de Sevilla,' que reúne las condic.ones 
exigidas por el mencionado artículo.

Dado en Palacio á veinticinco de Ju
nio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel de Burgos y Ma^o
(Gaceta 26 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Autorizado el Gobierno 

por el artículo 5.° de la Ley de 2 de 
Marzo último para poner en vigor el 19 
del dictamen de la Comisión de Presu
puestos del Congreso sobre el articu
lado del proyecto de ley de presupues 
tos de 1917, que d apone la reduc
ción de las plantillas de funcionarios 
civiles en un 25 por 100 como minimun, 
asi como la reorganización de los ser • 
vicios, y el cual tiene fuerza de ley en 
virtud del Real decreto de 3 dei mes 
citado; y considerando que el cumpli
miento de dicho articulo del diclamen 
en sus dos extremos, con las excepcio
nes que se determinan en el párrafo 
cuarto del mencionado articulo 5.° im
plica, por lo que á este Departamento 
se refiere, la conveniencia de adaptar 
á los servicios de la Administración ae 
..a Hacienda el personal que haya de 
quedar subsistente y de suspender ios 
nombramientos de funcionarios mien
tras esa labor previa no quede ulti
mada,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, desde esta fecha y hasta 
nueva orden, queden sin proveer las 
plazas que vayan vacandu en las plan
tillas del personal de este Ministerio, 
salvo ios casos excepcionales en que se 
haga necesaria su provisión por inelu
dible urgencia de los servicios,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 22 de Ju
nio de 19L7.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: L^ intensa y múltiple labor 
que realizan las oficinas de Hacienda, á 
fin de no desatender servicios que han 
de ejecutarse dentro de plazos impro
rrogables, prefijados en disposiciones

reglamentarias, exige un constante es
fuerzo por parte de los funcionarios de 
dichas dependencias que, aun desempe 
fiando sin interrupción sus respectivos 
cargos, acaso no sean suficientes en nú
mero para ultimar con la necesaria ra
pidez el despacho de los asuntos que les 
están confiados. En esta situación, la 
ausencia prolongada de cualquiera de 
esos empleados, forzosamente hade per 
turbar y entorpecer la normalidad de 
los serv cios, y para evitarlo,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se consideren caducadas 
las agregac ones de funcionarios de Ha 
cienda á oficinas distintas de aquellas 
á cuya planta figuren adscritos, y que 
todos ¡os que se hallen en ese caso, vuel
van á prestar servicio en sus respecti
vos destines dentro del plazo de ocho 
dias á partir de esta fecha.

De Real orden ¡o digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, M adrid. 22 de Junio 
de 1917,

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 24 de Junio')

SECCIOB PjEUíViitOlAL
Núm. 1587

ADUANA DE PALMA

ANUNCIO DE SUBASTA
EocpecBente de abandono n,° 2,—El 

día 1U de Julio próximo a las AJ, en 
ios almacenes de esta Aduana Principal, 
se celebrara la venta en pública subas
ta del género que á continuación se ex
presa, procedente de abandono.

LOTE ÚNICO
1 caja madera de pino, peso bruto 6 

kilogramos coutenienao una muñeca, 
que con inciusiOn ae su envase inmedia
to coas.diente eu una caja ordinaria de 
carbón y madera, pesa nos kuos y tre- 
cieuios gramos; se tasa en 15 0Ü ptas.

Importa la tasación quince pesetas.
Nota: No se aamuira ninguna postu

ra que no cubra ei upo de tasación y 
sera ae cuenta del comprador el impor
te ae ios derechos reaies.

Paima 2ó ae Junio de 1917.—El Ad- 
mmisirador, U, de la Barcena.

Núm, 1116
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de ios acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta ciudad,du
rante el mes de Febrero de 1917.
¡Sesión dei aia 3.—de aprueba el ac

ta de la anterior.
Se aprobaron vanas cuentas por ser- 

vic.os municipales la que Importan la 
^anudad ae 10,803'31 pesetas.

de concedieron cuuiio permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se acordó destinar sesenta y caatro 
metros de bordillo de acera para la ca
lle de Puigredón.

Se aprobó un dictamen referente á la 
venta de materiales procedentes de ca
sas derribadas por el Ayuntamiento.

Se aprobó otro dictamen sobre crédi
to para material de delincación.

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta á favor del contratista da las 
obras de construcción de los puentes 
sobre el cauce de la Riera.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentado por la Comisión de Hacienda 
que importa 120,259,52 pesetas.

Se aprobó el padrón de contribuyen* 
tes sobre el arbitrio de alcoholes.

Se aprobaron también los padrones 
de contribuyentes de los arbitrios sobre 
carruajes de lujo, carretones, casinos y 
círculos de recreo.

Se aprobaron las cuentas finales de 
la recaudación del impuesto de cédulas 
personales, correspondiente á 1915,

El Ayuntamiento aprobó varios dic
támenes de la Comisión de Hacienda 
por los que se manifiesta que existen 
créditos para las obras de construcción 
de un muro de cerca en el camino ve
cinal de Ca's Poiequeri, reparación del 
empedrado de la calle de Frailes, Pro- 
ongación acera camino de la Vileta, 

construcción trozo alcantarilla de la 
calle 8. Miguel y obras adoqiunado de 
dicha calle. ■

Se acordó un donativo de cien pesetas 
á la viuda del pregonero municipal.

Se aprobó un dictamen referente al 
pago de una mitad de los gastos de tras
lado del material de la Escuela de Artes 
y Oficios al nuevo edificio.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 45 de la vía de San Ambrosio de 
D, Jaime Ignacio Salom.

Se acordó autorizar permiso para la 
colocación de un coche de alquiler en 
una parada pública.

Se autorizó al Sr, Alcalde para que 
disponga el pintado de los mingitorios.

Se acordó aceptar el nombramiento 
de D. Bartolomé Oliver Vidal para el 
cargo de Agente Ejecutivo para la co
branza del arbitrio sobre alcoholes.

Arbitrio sobre carnes. Acuerdos y 
resoluciones referentes á la rescisión 
del contrato de dicho arbitrio,

Sesión del día 12.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que importan la can- 
uidad de tres mil doscientas ochenta y 
seis pesetas con setenta y cuatro cén
timos.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales de Enero último.

Se designa al Síndico D. Joan Aguiló 
para formar pane del Tribunal Militar 
de Marina, al objeto de proceder á la 
formación del alistamiento del presente 
uño.

Se acordó adjudicar definitivamente 
a D. Miguel Torreas Lladó la subasta
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para las obras de desmonte en la calle ! 
de Jacinto Verdaguer y otras.

Se acordó suministrar trecientos me 
tros bordillo de acera para la calle D, 
del plano de Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche las que en 
junto importa la cantidad de 5.392'06 
pesetas.

Be aprabó un dictamen de la Comi
sión de Ensanche referente á la Uqui* 
dac’ón de obras sobre tendido de reils 
en la calle del Rey Sancho.

Se concedieron trece permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el acta de recepción de las 
obraade construcción de un puente en 
Son Ums

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Apropuesta de Comisión de Hacienda 
el Ayuntamiento se dió por enterado 
del fallo recaído en el recurso in.erpues 
to por D. José Cortés y Aguiló contratis 
ta que fué del arbitrio de carnes.

Se aprobó el traspaso de la sepulto» 
ra n?° 253 del Cuadro primero del Ce
menterio de esta eiudad.

Se acordó devolverla fianza que tiene 
constituida D. M guel Rosselló y Adro 
ver, contratista que fué del servicio de 
carruajes de alquiler.

Se aprobaron definitivamente las lis
tas de Compromisos para Senadores.

Sesión del 17.- Se aprobó el ac a de 
la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios munipales que importan la suma 
de 1.338 65 peseras."

Se concedieron ocho permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relac'ón de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó en la forma que en el dic» 
tamen se indica el balance de la situa
ción económica del Ayuntamiento en 
primero de Enero de 1917.

Se acordó el pago del funcionamien
to de las estaciones telefónicas munici
pales en Gula Mayor y el Terreno.

Se aprobó un crédito para la construc- 
c ón de terraplenes en el puente de Son 
Oms.

Se aprobó otro crédito para las obras 
de urbanización de los terrenos inme 
diatos al puente sobre el torrente de 
San Magih,

Se aprobó igualmente otro crédito pa
ra las obras de adoquinado de la calle 
de la Marina. •

Se designó al Vocal D, Gaspar Ma- 
teu para formar parte de la subasta 
para las obras de urbanización de la 
calle de la Reina Marina Cristina.

Se aprobó un certificado a buena 
cuenta con motivo de las obras de des 
monte en la calle D, del plano de En
sanche.

Se aprobó el reparto de la contribu
ción urbana de las fincas del Ensanche 
correspodiente al ejercicio de 1917.

Se aprobó el traspase de las supultu- 
ras números 150 del Cuadro 7,° y n.°26 
de la Via de San Agustín y la n.° 248 
del Cuadro 1.6 del Cementerio de esta 
ciudad.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad á D. Rafael 
Verdera y Saldaña.

Se acordó devolver la fianza al con
tratista del arbitrio Pescadería.

Se acordó devolver las fianzas que 
tenia constituidas D. Bartolomé Fizó y 
Cañellas como contratista de los arbi
trios sobre «Pesas y Medidas y el deno
minado «Plaza de San Antonio», ,

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Murallas referente á la adqui
sición de una máquina de escribir «Un 
dervoot»,

So aprobó un crédito para la coas* 
trucción de un trozo de acera y muro 
de cerca lindante con la carretera de 
Alcodia.

Sesión del día 26.—Se aprobó el ac
ta de la sea ón aterior.

Manifestaciones dél Sr. Llompart, 
referentes al número de Concejales que 
asistieron á la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios munipales que importan la can
tidad de 1955*25 pesetas.

Oficio sobre la enfermedad del cuarto 
Teniente de Alcalde.

Otro idom referente á ia vísiia pasto 
ral del Cementerio Católico.

Se concedieron seis permisos para 
obras particulrres.

Se aprobó un dictamen de la Comi 
sión de Obras referente a! derribo de la 
casa número 1 de la calle de Fonollar

Se designó al Concejal D. José Quet- 
glas para la subasta del empedrado de 
la calle de San Miguel.

Se designo al Concejal D. Rafael 
Alorda para la subasta de las obras de 
adoquinado de la calle de la Marina.

Se aprobó un dictamen referente á la 
prolongación de la acera lindante con 
la carretera de Inca.

Se acordó sumin strar bordillo para 
la terminación de una acera en la calle 
de Villalonga. ■

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.® 174* del Cuadro 7.° del Cementerio 
Católico de esta ciudad,

Se concedieron cinco permisos para 
instalación de motores eléctricos.

Se acordó proceder á la entrega de 
una bicicleta que se hab!a encontrado 
abandonada en la via pública.

Se aprobó un crédito de diez mil pe
setas para atender á los gastos que 
ocasione la administración del arbitrio 
de carnes.

Se aprobó un dictamen referente al 
abaratamiento de las subsistencias Se 
aprueba una proposición y una enmien
da referentes A la adopción de medidas 
encaminadas á asegurar el abasteci
miento de carne para el vecindario de 
esta ciudad.

Palma 7 Marzo 1917.=EI Alcalde, 
Nicolás Alemafiy Pujol.=E1 Secretario, 
Benito Pons y Fábregues,

' Núm, 1117
Extrac o de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta ciudad, du
rante el mes de Marzo de 1917, 
Sesión de' dia 5,—Se aprueba el acta 

de la aulerior.
Se acuerda hacer constar en acta el 

sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del hijo Ilustre de Palma 
D, Eusebio Estada y Sureda, como 
igualmente se acuerda levantar la sesión 
en señal de duelo por dicho motivo, y 
proseguirla el día siete inmediato si
guiente.

Continuación de la sesión anterior,— 
Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales las que inportan la 
cantidad de 24 662'60 pesetas.

Se aprobó el extrac-o de los acuerdos 
municipales correspondientes al mes de 
Febrero próximo pasado.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
del fallecimienio del Procurador don 
Bartolomé Fiol y Obver.

Se concedió licencia al Consejal don 
Gabriel Oarbonell para ausentarse de 
este Isla.

8a aprueba un dictamen de la Comi» 
sión de Reforma Interios concediendo 
permiso á D Luis Cortés para edificar 
sobre la f.nca número dos de la calle 
de la Bolsería.

Se concedieron siete permisos para 
obras particulares.

Se adjudicó definitivamente á don 
Francisco Pizá Barceló por la cantidad 
de mil docientas cuarenta pesetas, la 
subasta para las obras de construcción 
de empedrado de la calle de los Frailes.

Be aprobó el acta de recepción provi
sional de la obras para la reparación 
de la acera del camino de la Soledad.

Se acordó una pequeña reparación 
en el camino de Son Ripoll.

Se adjudicó defiui ivamente A don 
Antonio Balaguer y Tugores por la can
tidad de 2 629 pesetas la subasta para 
las obras de ut banización de la calle de 
la Reina Maria Cristina.

Se concedió permiso para obras en el 
Ensanche,

Se aprobó el proyecto para obras do 
desmonte en la calle once del Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Ensan
che importante la cantidad de 5.392'06 
pesetas.

Se aprobó el traspaso de la subasta

del arbitrio sobre perros que circulan 
por la via púb'ica á favor de D. Fran
cisco Duran y Tous.

Se aprobó un dictamen de la Comisión - 
de Alumbrado referente á la sustitución 5 
de los faroles guias.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión referente á la colocación de 
varias bombillas eléctricas.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Subsistencias referente al pre
cio de varios artículos de primera nece
sidad,

Be aprobó un dictamen de la antedi
cha Comisión respecto al informe del 
Sr. Gobernador enguanto al precio de 
la carne.

A propuesta de la Presidencia se 
acuerda que por la Comisión de Hacien
da se indique la cantidad con que el 
Ayuntamiento podría contribuir A la 
in8ta!ac ón y funcionamiente de un Sa
natorio Antituberculoso,

Se acordó agradecer A D, Alejandro 
Rosselló por el interés que se ha toma
do en que por el Gobierno se consigna
se una cantidad para la Granja Agrico 
la de esta provincia,

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio del Sr. Gobernador Civil 
referente A la incautación del ganado 
vacuno y lanar,

Se aprobaron varias cuentas por ser 
vicios municipales que importan la can
tidad de 1 520 23 pesetas,

Se concedieron diez permisos para 
obras particulares,

Se aprobó una ralación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacien
da que asciende A la cantidad de 
120 249*52 pesetas.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras verificadas por el 
contratista D. Jaime Crespí en el En
sanche del Cementerio Católico de esta 
capital.

Se aprobó el traspaso de una sepultu
ra en la via Armonía del Cementerio 
Católico á favor de D. Francisco Franch.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos A D Miguel Noguera y Juliá y 
familia.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Gobierno y Policía referente A 
ia colocación de unos trozos de tubería 
y grifos en los depósitos de San Pedro 
y Santa Margarita con destino A llenar 
los carri-cubas para riego, cuyo coste 
ascenderá A unas 140 pesetas.

Sesión del 17,—Se aprobó el acta de 
1 la anterior.

I
Be aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que importan la can 
tidad de 4 645*37 pesetas.
El Sr, Villalonga y Olivar salva su 

voto al aprobarse las nóminas de per
sonal encargado de los jardines y arbo- । lado,

Se concedieron tres permisos para ■ 
obras particulares.

; Se aprueban siete dictámen sobre ' 
j permisos para obras.
| Se aprueba el acta de recepción pro 
j visional de las obras de un pontón so- ' 
s bre el Torrente de Bárbara,
¿ Be aprueba el acta de recepción pro- 
§ vicional de obras de desmonte y trans

porte de tierras en el camino de la Vi- 
leta.

Se acuerda adjudicar definitivamen
te A D. Juan Cisteiló Borrás por la can
tidad de 4 750,00 pesetas la subasta 
para las obras de urbanización del 
puente de San Magín.

Se aprueba el acta de recepción defi- 
í nitiva y la liquidación de la subasta 

para el summistro de piedra gruesa y . 
machacada.

Se aprueba la liquidación de las obras 
realizadas por D. Antolio Balaguer pa
ra la construcción de la parada de ca
rruajes en la plaza de la Libertad, 

ISe aprobó una relación de pequeñas < 
reparaciones en la via pública

Se acordó el traspaso de la sepultura ; 
’ n.° 247 del Cuadro 2.° del Cementerio 5 
; A favor de D. Juan Jaume y Tomás.

Se aprobó el traspaso de la sepultura ,

n.® 436 del Cuadro 2.° A favor de D. Jo, 
sé Garriga y Deyá,

Se acuerda subastar el derecho da 
anuuc os en los Míngitorips públicos,

Se aprueban las condiciones convenj. 
das con el Gremio de cortantes referen, 
te al abastecimiento de carnes.

Se acuerda hacer constar en acta 
la satisfación del Ayuntamiento por el 
permiso alcanzado por dos mallorquí. 
nes con motivo de la fiesta de la músi
ca catalana.

Se aprueba una proposición del señor 
Aguiló Valentí sobre documentos del 
Archivo de Segovia referentes A Ma. 
Horca.

Sesión del 26.—Se aprobó el acta de 
la anterior,

Se hace constar en acta el sentimien
to de la Corporación por el fallecimien. 
to del ex Concejal D, Francisco Roca 
Hernández.

Se aprobaron varias cuentas por ser. 
Vicios municipales que importan la 
cantidad de 12.976*58 pesetas.

Se aprobó la liquidación de las obras 
del camino de la Vileta la que Importa 
la cantidad de 791*29 pesetas.

Se concedieron cinco permisos para 
obras particulares.

Se aprobó Ja liquidación de las obras 
de construcción de una acera en el ca
mino de la Soledad importante en la 
cantidad de 1.124'38 pesetas.

Se acordó adjudicar definitivamente 
A D' Antonio Balaguer por la cantidad 
de 15.875*36 pesetas la subasta para 
las obras de adoquinado de una porción 
de la calle de San Miguel.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparacionesren la via pública.

Se concedieron dos permisos para la 
instalación de motores,

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta de 500'00 pesetas A favor del 
contratista de la obras de desmonte y 
explanación de terrenos en varias ca
lles del Ensanche D, Miguel Lladó To- 
rrens.

Se aprobaron dos dictámenes de la 
Comisión de Murallas referentes á la 
venta de solares.

Se aprobó on certificado A buena 
cuenta de 1,000'00 pesetas A favor del 
contratiste de las obras de desmonte 
de una porción del Baluarte del Sitjar 
D. Mateo Modesto Ramis.

Se acordó el suministro y colocación 
de 50 metros de bordillo de acera en 
la calle 54 del Ensanche,

Se aprobó la liquidación y certificado 
de finiquito de las obras de urbaniza
ción de parte del paseo S. y calle P- 
realizadas por el contratista D. Anto
nio Balaguer.

Se aprobaron los padrones de varios 
arbitrios municipales,

Se aprobaron igualmente algunas 
reiacioues de bajas en varios arbitrios,

Se aprobó la cuenta de la Cárcel del 
partido.

El Ayuntamiento aprobó varios dic
támenes de la Comisión de Hacienda 
referentes A crédito para atenciones 
municipales. .

Se concedió permiso á D. Pedro Jau* 
me para trasladar un mortor eléctrico 
en la la casa n.° 61 de la calle de la 
Misión,

Se concedió permiso á D, Mateo Co
lora para instalar un motor eléctrico 
en la casa n.° 60 de la calle de los Ob 
mos.

Se aprobó la liquidación de las obras 
realizadas en el Cementerio por el con* 
tratista D. Jaime Crespí Juan.

Se aprobó la liquidación de las obras 
realizadas por el contratista D. Anto
nio Balaguer y Tugores en el antedicho 
Cementerio.

Se aprobó uu dictamen de la Comí' 
sión de Gobierno y Policía referente a‘ 
riego de la carretera de Andraitx desdo 
Bon Amadama A Porto-Pi,

Se aprobó otro dictamen de la mism® 
Comisión sobre el arriendo del kiosco 
inmediato al Cuartel de Caballería,

Se acordó agradecer al Senador de 
Reino D. Jerónimo Pou el donativo de 
un metro modelo que sirvió de tipo re
gulador en Santo Domingo. .

Palma 2 Abril de 1917, —El Alc^de
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ccidental, Faancisco Rover Motta. 
L-Él 8eci erario, Benito Pona y Fábre 
gees- ___ _

Núm. 1584
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
Confeccionados los apéndices al ami- 

Haramiento de esta localidad y que 
habrán de servir de base para los repar
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuar a y urbana para el pró
ximo ejercicio de 1918, quedan exDues; 
t08 de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, á contar desde el dia 
siguiente al de la fecha de su insersión 
en el Ro l i-t in  Of ic ia l  de la provincia, 
a los efectos de reclamación; en la inte- _ 
ligencia de que, transcurrido el indicado 
periodo, serán declaradas extemporá 
ceas todas cuantos se formulen.

Santa Eulalia del Rio á 23 de Junio de 
1917,—El Alcaide, Francisco Bonet,

Fúm. 1585
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
An u n c io .— Los pliegos de condicio

nes, presupuestos y planos que consti
tuyen los Proyectos respectivos para 
el Ensanche y mejora de los Cemanfe» 
ríos Católico y Civil de esta Villa, los 
cuales han sido debidamente aprobados 
por este Municipio y Juu'a Municipal 
deSanidad, estarán de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de diez dias y á 
efectos de reclamación cuyo plazo se 
contará desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la ' 
provincia.

Alayor á 25 de Junio de 1917.—El 
Alcalde, Tomás de Salort.—P. A. del 
A.—El Secretario, Martin Timoner.

Núm. 1593
ALCALDIA DE ALGAIDA

Fijadas definitiyameuco las cuentas 
municipales de esta Ayumamiento co
rrespondientes al ejercicio de 1914, 
con los documentos que las justifican 
previa censura del Sr. Regidor Sindi 
co se anuncia al público que las mismas 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación á efectos de 
reclamación por espacio do 15 dias. .

Algaida 26 Junio de 1917,—El Al
calde, M guel Gomila,—El Secretario, 
Francisco Pujol,

Núm, 1594 ...
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

_ Habiendo señalado la Comisión de 
Obras á D Lorenzo Sagrera Rovira la 
^■'Qeac.ón á que deberá sujetarse para 
edificar una nueva casa en el solar que 
Mee en la prolongación de la calle de 
w Plaza de Toros de esta ciudad, la 
cual sigue la misma linea que marcan 
ias edificaciones existentes en dicha 
Ciile por cuyo motivo se intercepta en 
P^fte el camino sendero que ex ste ea 
^usl s'tío, se expone al público á efec- 
103 de reclamación en la Secretaria de 
^te Ayuntamiento por espacio de diez 

conforme tiene acordado el Ayun- 
^oaiento en sesión de dia 16 del actual, 
Felanitx 25 de Junio de 1917,—Juan

Caldeutey,

' Núm. 1590
Gabriel Sureda y Cerda, Jue^ muni- 

c^Pat de la villa de Pollesa, provincia de 
95 Baleares,1
^°r él presente edicto se hace saber 

J e los autos juicio verbal civil ins- 
ante este Juzgado municipal que 

h ^An, obra la sentencia cuyo enca
jamiento y parte dispositiva es como 
¡,‘^6; <SenteDCia=Pollensa á veinte y 
E¡ 0 de Mayo de mil novecientos diez y 
j1®-* El Sr. D. Gabriel Sureda y Gerdá 
] ea municipal de la presente villa y 
8ni, e®‘ Adjuntos D Antonio Xamena 

‘vnllas y D. Martin Gerdá Mateu= 
ig ^endo visto y examinado el presen- 
Jiiz ci° verbal civil seguido ante este

8ado pgr p, Antonio Llompart Cifre

rosado, labrador, msyor de eda4, y de 
esta vecindad contra ios censores José 
Ochogavia Cifre de ignorado paraderc 
y D* Catalida Rotger Ochogavia, do 
méstica, mayor de edad y de esta ve 
cjndad.=l.* Resultando etc =L° Con
siderando etc=Fallamos que debemos 
condenar como condenamos á los de
mandados José Ochogavia Cifre y Cata
lina Rotger Ochogavia á que paguen al 
actor tanto solidaria como mancomuna 
damente la cantidad de doscientas no 
venta pesetas, más los intereses vencí 
dos y que venzan desde el dia de los ven
cimientos del pago, lo que efectuarán al 
actor Antonio Llompart Cifre den ro 
del término de quinto dia y á satisfacer 
las costas causadas y que se causen, 
Asi por esta nuestra sentencia definiti
vamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, fecha ut retro.= 
Gabriel Sureda.=Martia Cerdá.=sAn- 
tonjo Xamena,=Leida y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el mismo 
SeQor Juez y Señores Adjuntos que la 
suscriben estando celebrando audiencia 
pública en el mismo dia de su fecha y 
doy fé =Jose Cabanellas, Secretario.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado José Ochogavia 
Cifre de ignorado domicilio se publica 
el presente edicto».

En providencia del dia de boy recaí
da en los mismos autos, se ha aprobado 
la cesión del crédito del actor Antonio 
L’ompard Cifre á favor de D. Miguel 
Pujadas Ferrer, quedandoéste sobroga- 
do en los derechos del cedento, y se ha 
mandado notificar dicha cesión á los de 
mandados José Ochogavia Cifre y Cata
lina Rotger Ochogavia por estar hoy 
ambos en ignorado paradero, lo cual se 
retifica por medio del presente edicto; en 
Poliensa á veinte y tres Junio de mil no
vecientos diez y siete. —Qabr<el Suceda. 
—Ante mi—José Cabanellas, Secre
tario. ; '

Núm. 1588
Don Juan Serra Torres, Jue^ municipal 

del término de San José (Baleares).
Por el presente edicto hace saber: 

que en los autos juicio verbal civil que 
sobre pago de decientas veinte y cinco 
pesetas, ochenta y cinco céntimos, si
guen ea este Juzgado Pedro Ferrer Ri 
poli y Juan Serra Pianalls vecinos el 
primero de la c udad de Ibiza y el últi
mo de Santa Gertrudis, contra José Ma
ri Ribas de Ca‘n Gardonet, de ignorado 
paradero, en providencia de hoy queda 
acordado se requiera al ejecutado Mitri, 
como se verifica por el presente, para 
que dentro el término de seis dias, pre
sente á este Juzgado los títulos de pro
piedad de la porción de tierra que so le 
embargó en d=chos autos.

San José quince de Junio de mil no 
vecientos diez y siete. —Juan Serra.— 
Ante mí, Andrés Tur.

Núm, 1589
Don Andrés Tur Tirado, Secretario del 

Juagado municipal del término de San 
José (Baleares).
Doy fé: Que en el juicio verbal civil 

que se dirá, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, y 
diligencias de publicación, son como 
sigue = «Sentencia. = En el Término 
municipal de Sao José á veinte y ocho 
de Mayo de mil novecientos diez y sie
te; visto y oído por el Tribunal munici
pal de este Término, compuesto de los 
Sres. D. Juan Serra Torres, Juez, don 
Vicente Torres Ribas y D. Vicente Or- 
vay Serra, Adjun.os, el presente juicio 
verbal civil, seguido ante dicho Tribu
nal por José Mari Tur (a) Pep Miquel 
Francisco, casado, labrador, mayor de 
edad, vecino de la parroquia de San 
José, de este Término, contra Bartolo
mé Mari Mari de Can Real, viudo, la
brador, mayor de edad, de Ja misma 
vecindad, actualmente ausente en igno
rado paradero, y los herederos de la 
difunta esposa de éste 1 amada María 
Ribás y Mari, y por la rebeldía de estos 
os estrados de este Juzgado, sobre re

clamación de trecientas cincuenta y cin

co pesetas.=Fallamos por unanimidad 
que dando lugar á 'a demanda en todas 
sus partes, debemos condenar y conde 
namos mancomunada y solidariamen
te á Bartolomé Mari Mari, y á ios here 
deros de la esposa de éste María Ribas 
y Mari, de Can Real, á que en término 
de treinta días, contados desde, el diez 
y siete del actual, paguen al deman
dante José Mari Tur de Can Pep ML 
quel Franciscu, las trecientas cincuenta 
y cinco pesetas reclamadas y los inte 
reses de est^ suma al tipo del seis por 
ciento anual, á contar desde el dia ca
torce del corriente mes, hasta el en que 
tenga lugar el completo pago y todas 
las costas del juicio; y por la rebeldía 
de Jos demandados publíquese esta sen
tencia en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento civil. Asi por 
esta nuestra sentencia; definitivamente 
juzgando la pronunciamos, mandamos 
y firmadoJuan Serra.«Vicente Te 

j rres «Vicante Orvay.=sLeida y publi
ca ta ha 6. lo la anterior sentencia por 
D. Juan Serra Torres, Presidente del 
Tribunal municipal de este Término en 
la audiencia pública del dia de su fecha 
de que yo el Secretario doy fé.=San 
José veinte y ocho de Mayo de d cho 
año.«Andrés Tur, Secretario».

Y para la notificación en forma al de
mandado Bartolomé Mari Mari de Can 
Real, y de ios herederos de la difunta 
esposa de éste María Ribas Mari; expi
do la presente, para su publicación en 
el Bo l k t in Of ic ia l  de esta provincia 
que firmo con el visto bueno del Señor 
Juez municipal, en San José á veinte y 
nueve de Mayo de mil novecientos diez 
y siete.—Andrés Tur, Secretario. -Vis 
to Bueno.—Serra,

Núm. 1583 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
Estinguido el contrato que esta Co - 

raandancia tenia formalizado con Doña 
Matilde Rubí Bauza, Viuda de Soler, 
por fallecimiento de ésta; sa saca á 
concurso entre las Sres. Veterinarios 
civiles de esta ciudad la asistencia fa
cultativa y Lerrage de los caballos de 
los puestos de Palma y El Terreno, 
cuyas proposiciones podran presentar 
en la oficina de esta unidad Buenos 
Aíres Cuartel Guardia Oivil hasta las 
once horas del dia seis de Julio próxi
mo, sobre la base de que actualmente 
se abona 1*75 pesetas por caballo, y se 
adjudicará el servicio al que mas ven
tajas económicas ofrezca, La apertura 
de pliego tendrá lugar á las 11 del dia 
7 del dicho mes de Julio, acto á que 
podrán asis ir los señores interesados, 
ó sus representantes.

Palma 26 Junio de 1917.—El Tenien
te Coronel primer Jefe, José Morro

. Núm. 1578
REQUISITORIA

Mari Ribas José, apodo no se conoce, 
hijo de Juan y de María, natural de San 
Agustín flbiza), Ayuntamiento de San 
José, provincia de Baleares, de estado 
soltero, profesi n labrador, de veinti
dós años de edad, estatura un metro 
seiscientos cincuenta milímetros, señas 
particulares no se conocen, domicilia
do últimamente en Nueva Yorch (Esta
dos Unidos). procesado por la falta gra« 
ve de primera deserción, con motivo de 
faltar á concentración para su destino 
á cuerpo; comparecerá en el termino 
ie sesenta dias, á contar desde la fecha 
in que se publique esta requisitoria en 
al Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, i 
inte el piimer Teniente Juez instructor 
leí* Comandancia de Artillería de Ma- 
iorca don Rafael Pona Sastre, de guar- 
lición en esta Piaza, en la inteligencia 
ie que, si no lo verifica, será declarado 
rebelde.

Dado en Palma á veinticinco de Ju
lio de mil novecientos diecisiete.—El 
Primer Teniente Juez instructor, Ra
fael Puna,

Núm, 844
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

de Santa Margarita
Co n t in u a c ió n  

PwetM
Ta r if a  1 *,

1 Fuater Molinas Feliciano, 
Vendedor vinos aguardiente, 
Cuartel Norte. . 274'43

2 March Pastor Luis, Dro
guería, Principe 19, , 219'54

3 Piña Fuater Salvador, 
Vendedor harinaa, Naranja 3. . 66'53

4 Piña Forteza Antonio, Co
mestibles, Buenos Airea 32. . 66'53

5 Piña P'ña Salvador, Co- 
meatiblea, Nueva 21. . 66'53

6 Barceló Frau Rafael, Aba
cería. A. Sereix 15. , 4V58

7 Valla Fuater José, Pastas 
para sopa, Alegrías 10. , 41'58

8 Munar Manar Miguel, 
Quincalla, Principe 9, . 41'58

9 March Molinas Juan, Café, 
económico, Rectoría 3. . 33'26

10 Barceló Frau Juan, Café 
económico, Nueva 2. , 33'26

11 Valls Piña Ramón, Ta
blajero, Nueva 32. . 33'26

12 Piña Fuster Francisco, 
Tablajero, Principe 20. . 33'27

13 Grimalt March Migue), 
Tablajero, Naranja 2. , 33*27

14 Piña Bonnin Salvador, 
Aceite y vinagre, Jovadas 14. 33*27

Ta r if a  3.a
15 Perelló Frau Miguel, Fá

brica tejas, Buenos Aires 36. , 32'59
16 Dalman Bauza Antonio,

Fáb6ica tejas, Nueva 88. . 32*59
17 Carreras Ferriol José,'

Molino viento, Gloria 20. . 73'74
■ 18 Font Planas Rafael, Mo
lino viento, Progreso 7. . 73'74

Ta r if a  4.a
19 García Fuster Joaquín, 

Farmacia, Nueva 17. . 97*02
20 Ordinas Fornés Pedro

José, Farmacia, Principe 7. . 97'02
21 Santandreu Planas Ra

fael, Farmacia, Naranja 7. . 97'02
22 Estelrich Ribas Pedro

Juan, Veterinario, Principe 4. 65'83
23 Moragues Garau Antonio, 

Veterinario, Nueva 72. . 65*83
24 Puig Matea Juan, Car

pintero, Viento 23. ‘ . 29*94
25 Pona Morro Lorenzo, Car

pintero, Jovadas 12. . 29'94
26 Ciadera G fre Mateo, He

rrero, Revolución 1. , 29'94
27 Estelrich Rosselió Luis, 

Herrero, Naranja 22. , 29'94
28 Fuster Pomar Jaime, Za

patero, Principe 20. . 29'94
29 Munar Manar Miguel, 

Zapatero, Principe 9. . 29'94

Total general de las tarifas . 1832'91

Santa Margarita á 16 de Septiembre 
de 1916. —El Alcalde accidental, Fran
cisco Medina.—El Secretario, Guiller
mo Santandreu.

Matricula de Santa María
Penta»

Ta r if a  1.a
1 Matas Gañellas Rafael, 

Tienda de comestibles, So- 
iler 5. . 74'04

2 Suau Rotger Coloma, Ven
dedor Vinos y aguardientes, 
loca 62. , 68'34

3 Bestard Ordinas Miguel 
herederos, Abaceria, Larga 10. 49'83

4 Mercadal Mas Rafael, 
dem, Pou 12, * , 49'83

5 Mercadal Suau Pedro Juan
ídem, Ramón Lloll. , 49*83

6 Ordinas Pizá Bartolomé, 
dem, Inca 64. , 49*83

7 Pizá Perelló María, idem, 
Inca 13. , 49*83

8 Pizá Sans Pedro Antonio, 
ídem, Escardona 14. , 49*83

9 Amengua! Morro Miguel,
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PeieUa
Tienda de gorros y monteras, 
Larga 44, • 49'83

10 Colomar Oliver Bartolo
mé, Cafe de 3 • clase, Esta
ción 10 • 34'17

11 Bestard Fiol Francisco, 
Carnicero Tablajero, Sarga 108 34*17

12 Homar Incendióla Colo
nia, idem, id, 4, . 34*18

13 Bibiloni Dols Cristóbal,
Tienda' de aceite y vinagre, 
Cuartel ,4,0 9. • 34‘17

14 Dóls Berra Francisco, 
Idem, id • 34'18

15 Cabot Morro Guillermo, 
idem, Larga 52 , . 34'17

16 Creus Dols Antonio, id,,
Muro 1. • 34'18

17 Llull Socias Josefa, id., 
ídem 36, • 34*1?

18 Ordinas Ramón Mária, 
idem, Larga 94, . , 34'18

19 Santandreu Matas Rafael, 
idem, Inca 44. . 34*17

20 Far Cañellas Juan, Tien
da de cacharros loza, Inca 9, , 34*18

Ta r if a  2.a
21 Mercadal Suau Nicolás, 

Almacén de maderas, Inca 51. 170'86
Ta r if a  3.a •

22 Calafat Llull Guillermo, 
Seis telares á mano, R. Lull. . 59'80

28 Bestard Cañellas Andrés-, 
una sierra sin fin 99 centíme
tros, Ramón Lull. . 2O5‘d 6

24 Bestard Cañellas Andrés, 
Fábrica electricidad alumbra
do, idem. । 96'11

25 Serra Olíver Miguel he
rederos, Tejas 20 condmetros 
cúbicos, Cuartel 10, 9. . 18*61

26 Bestard Cañellas Andrés,
Molino harinero A vapor, Ra
món Lull 4, • 59'80

27' Rosselló Ordinas M guel,
Cilindro de apisonar pastas,
Sol 3. • 24*91

28 Pizá Serra Pedro Antonio, 
Prensa de para Oacahuet, Ra
món Llull 13. . 66‘44

Ta r if a  4.a
29 Pastor Cabot Gaspar, 

Herrador n.° 1 Andrea 2, . 38*56
30 Calafat Cañellas Mateo, 

Farmacéutico, Plaza 6. . 130*52
31 Torrens Busquéis Anto

nio, idem, Larga 85. . 130 52
32 Solis de Eceuarro Jesús,

Notorio coleg,0 según ley, Lar
ga 45. , • 146*83

33 Covas Rurafa Bartolomé, 
Secretario Juzgado municipal, 
Plaza 4. • 32*62

34 Salom Vich Jaime, Car- 
pimero, Inca 32. . 34'17

35 Cañellas Roig Gaspar, 
Oomrtruetor de carros, id. 80, 34*17

36 Bestard Cañellas Andrés, 
id. de objetos mimbre, 8. Anto
nio^, • 34'18

37 Perelló Sastre Bernardo, 
idem, Nueva 1. • 34*17

38 Fuaier Torres Balvardor, 
Herrero, Muro 18. . 34'18

39 Pons Mayol Miguel, Ho
jalatero, Inca 50. . 34'18

40 Bestard Ordinas Juan, 
Horntf'de pan con venta, Mu
ro 2. • 34‘16

41 Dols Pizá María Ana, 
Ídem, Larga 81. • 34‘lí

42 Roca Dols Pedro Antonio, 
idem, Inca 28, • 34'16

43 Saus Horrach Bernardo, 
Zapatero, Larga 78, . 34'17

Ta r if a  5?
44 Bestard Mercadal Miguel, _ 

Horno pan con venta, Larga 8. 8'55
45 Vives Mostré Juan, Ven

dedor en kiosco, Estac. Ferrea. 8'54

Total general de las tarifas. . 2407*03

Santa María á 20 de Octubre de 1916,

—Él Alcalde, Miguel Morro.-El Secre
tario, Monserrate Bestard,

Ta r if a  1.a
1 Martoreil Maten Simón, 

Venta por menorharinas, Lluch 66'52
2 Morro Martoreil Pedro An^

Ionio, idem, Abogado 3, . 66'53 |
3 Matea Amer Miguel, idem, 

Ancha. . 66 52
4 Morro Martoreil Francis

co, idem, Levante 4, . 66'53 ¡
5 Ripoll Pericás Francisco, 

idem, Cruz. . 66'52
6 Martoreil Pons Miguel, Ta

berna, Principal, , 64*87
7 Martoreil Vicens Guiller

mo, idem, Ancha, . 64'86
8 Bestard Juan Juan, Bode

gón, Lloseta, . 33'26
9 Martoreil Martoreil Vicen

te, idem, San Juan. . 33*27
10 Seguí Bennassar Juan, 

dem, Pozo, . 33*26
11 Gual Martoreil Jaime, Ca- 

é económico, Constitución, , 33'27
12 Malrota Ton ella Juan,

dem, Luna. . 33*26
13 Mateu Solivellas Antonio, 

dem, id. . 33*27
14 Ballester Amer Miguel, 

Tablajero, Constitución. , 33*26
Ta r if a  2.a

15 Martoreil Seguí José, Es
peculador aceite mineral, Ori- 
zonte. • 191*27

Ta r if a  4.a
16 Amengual Coll Jaime, 

Farmacéutico, Nobleza, . 97*02
17 Secretario Juzgado, idem 38'10
18 Coll Sampol Lorenzo, 

Barbero, Escorca. . 29*94
19 Sastre Castañer Arnaldo, 

Herrero, idem. . 29'94

Total general de las tarifas. 1081'48

Selva k 6 de Septiembre de 1916.—El 
Alcalde, Baltasar Mora.—El Secretario, 
Mateo Sastre.

matricula de Mueu
Peeetas

Ta r if a  1.a
1 Abrahatn F.ont Matías, 

Mercería ai por menor, Mau
ra 68. . • 109'76

2 Fuster Forteza José, id,, 
Oonsiiiución 7, . 109'76

3 Real Costa Pedro, Café, 
Mayor 9. . 66*52

4 Font Vidal Juan, Venta al 
por menor vinos y aguardien
tes, Rosa 1. . 64*86

5 Mestre Campiña Cristóbal, 
Mesonero, Mercado 7 ,a . 41*58

6 Vallespir Jaume Pedro, id,, 
Constitución 4. . 41*58

7 Real Pona Bartolomé, id,, 
Triquet 2, . 41*58

8 Jordá Cifre Jaime, idem, 
Mercado 6, . 41*58

9 Ramis Esteva Jaime, id,, 
Constitución 2. . 41*58

10 Mestre Munar Pedro An
tonio, idem, Mercado 3. . 41'58

11 Palou Quetglas Miguel, 
T.enda de abacería, Constitu
ción 14, . 41*58

12 Ferriol Vallespir Pedro, 
idem, Barro 3, . 41*58

13 Ripoll Rullán Antonio, 
idem, Mayor 28. « 41*58

14 Crespi Niell Guillermo, 
idem, Constitución 13. . 41'58

15 Niell Estela Bartolomé, 
idem, Barro 1. . 41*58

16 GelabertCarbonell Pedro, 
idem, Mayor 1. • 41'58

17 Dalmau Amengual Mi
guel, idem, Mayor 1. • 41*58

18 Fuster Forteza José, id., 
Mayor 46. • 41*58

19 Florit Amenguel Anto
nio, idem, Maura 95. • 41*58

20 Fiol Rotger Catalina, id., 
Retiro 28. • 41'58

21 Ferrer Barceló Antonio, 
idem, Mayor 1, . 41*54

Maura 19. . aro»
23 Mestre Ramis Juan, Bo

degón, Mercado 10. . 33*26
24 Campins Pons Antonio, 

Café económico, Obispo 7. . 33'27
25 Luis Olí ver Pedro, idem, 

Vicaria 9. . 33'26
26 Jaume Real Guillermo, 

idem, Constitución 5. . 33'27
27 Mas Bauzá Jaime, idem,

Guariera 2. . 33*26
28 Real Roig Gabriel, idem, 

Mercado 1. . 33*27
29 Alonso Llull Juan, idem, 

Obispo 5. . 33'26
30 Crespi Frau Guillermo, 

idem, Constitución 3. . 33*27
31 Diana Expósito Juan, Ta« 

b'ajero, Mayor 11. . 33*26
32 Mestre Torelló Guillermo.

idem, Mayor 13. . 33'26
33 Mulet Torrens Rafael, 

idem, Obispo 4, . 83'26
34 Torelló Rada Jaime, id., 

Cuartera 6. . 33'27
35 Amegual Munar Juan,

Venta por menor aceite y vi
nagre, Constitución 2. . 33'27

36 Munar Craxell Pedro José, 
idem, Buenos Aires 31. . 33'27

37 Caldentey Terrasa Juan,
Venta de cordeles y sogas, 
Cuartera 10. . 33*27

38 Calduntey Terrosa Anto
nio, idem, Cuartera 1. . 33*27

39 R poli Rullán Antonio, 
idem, Mayor 28. . 33*27

Ta r if a  2.a
40 Arrendatario de la Plaza 

de Abastos, Rematada por 1262
I pesetas. ' . 12*60

41 Id. del Mercado, id. por
1146 id. . 11'44

42 Id. de la Albóndiga, id.
por 824 id. • 8*22

43 Id. de la Romana mayor, 
id. por 306 id. . 3*06

44 Id, del derecho de Matan»
za, id. por 551 idl . 5*50

45 Lliteras Cerdá Andrés, 
Especulador en trigo y cebada 
Barro 9. . 172*98

46 Gelabert Ferrer Antonio, 
idem, Mercado. . 172*98

47 Niell Crespi Guillermo, 
idem, San Márcos, . 172'98

48 Vanrell Munar Jaime, 
Especulador eu frutos de la 
tierra, Constitución 5. . 86*49

49 Dalmau Amengual Miguel, 
idem, Mayor 1. . 86'49

Ta r if a  3.a
50 Tugores José y Riera An

tonio, Sierra sin fin 0'55 m. 
Santa Margarita 2. . 133*40

51 España Berra Antonio, 
Fábrica eléctricidad 25'620 kí- 
lovats, Estación. . 291'89

52 España Serra Antonio,
Fuerza motriz 8'990 kilovats, 
Estación . . . ; . 8*73

53 Dalmau Bauzá Miguel,.
Fábrica de tejas 50 m., Espe
ranza 38, n 54*34

54 Tugores José y Riera An
tonio, Fábrica moler granos
dos piedras, Sta, Margarita 2. 620'93

55 Gelabert Ferrer Antonio, 
idem, una piedra, Mercado, . 310'46

56 Pons Riutord Cristobol,
Molino viento para harinas, 
Contornos 7. . 73'74

57 Muiet Torrens Rafael,
Molino viento para harinas, 
Campo 70. . 73*73

Ta r if a  4.a
58 Llull Alonso Gabriel, Far- 

maceutico, Obispo 5, . 97*02
59 Real Munar Pedro, idem, 

Mayor 7. . 97'02
60 Massanet Siré Pedro An

tonio, Veterinerio, Contornos 9 65*84
61 Martoreil Alonso Antonio, 

idem, Mercado 10. • 65'84
k 62 Bárcia Calero José, Nota-
t rio, Esperanza 17, . 171*52

63 El Secretario del Juzgado 
municipal, S. Francisco 8, . 38*11

PetetM
64 Mulet Martoreil Bartolo

mé, Carpintero, Cruz 4. , . 29'93
65 Jaume Bergas Miguel, 

Cerrajero, Nueva 2. * . 29'94
66 Garcías Bauzá Bernardo, 

idem, Vicaria. . 29*94
67 Crespi Gayá Guillermo, 

Horno de bollos y bizcochos, 
Constitución 3. . 29'94

68 Niell Olíver Luis, idem, 
Constitución 11. . 29*94

69 Alcover Garcías Guiller
mo, Zapatero, Parras 30. . 29'96

Total general de las tarifas . 4679'79
==asM

Sineu á 15 de Octubre de 1916.—El 
Alcalde, Francisco Crespi —El Secre
tario, Juan Ferragut.

Matricula de Son Servera

Ta r if a  1.a
1 Aguiló Forteza Francisco, 

Mercería, Travesa. . 93'97
2,Brunet Sancho Pedro Juan, 

idem, C. Martina. , 93*96
3 Aguiló Valle Gaspar, ven

dedor harinas por menor, A. 
Servera. . 56*95

4 Servera 8ard Miguel, Aba
cería, S. Ignacio. . 35*59

5 Sancho Serra José, idem, 
S. Juan. . 35*59

6 Vives Servera Miguel, Café 
ecónomico, idem. . 28'48

7 Llull Lliteras Antonio Ma
ría, idem, id. . 28'48

8 Servera Santandreu Anto- .
nio, ídem, A. Maura. . 28*48

9 Aguiló Forteza Rafael, Car
nicero, Travesa. . 28*48

10 Sureda Bauzá Jaime, id,, 
Parras. . 28'48

11 Sirer Amengual Isabel 
María, muebles de pino, Nue
va. . 28'48

Ta r if a  3.a
12 Sancho y Lliteras, Cen

tral Eléctrica, Castelar. . 41'50
13 Peñafort Nebot Ramón, 

Fábrica de tejas, Taulera. . 9*30
14 Morey Expósito Miguel, 

idem panes de higo, Mayor. . H'l3
15 Nadal Servera Guillermo, 

Molino represa 2 piedras 3 
meses, Cuartel l.e . 21*60

16 March Servera Dolores, 
idem, Parras. . 10'80

17 Nebot Nebot Miguel, Mo
lino viento, Mayor. . 63*13

18 Sureda Servera Antonio, 
ídem, Nueva. . 63'13

19 Servera Servera Jaime, 
idem, Dr. Esteva. . 63'12

20 Brunet Esteva Juan, Ah 
mazara, S. Gari. , 66'44

Ta r if a  4.a
21 Caldentey Parera Bario- 

lomé, Albeitar, Creus. . 29*66
22 Lliteras Brunet Monee- 

rrat, Farmacéutico, Nueva. , 88*06
23 Bonet Esteva Juan, Secre

tario Juzgado, Fdtjit. , 32*69
24 Bauza Barceló Sebastian, 

Barbero, S. Juan. , 25*69
25 Lliteras Sureda Miguel, 

Carpintero, Fanch. , 25*69
26 Lliteras Servera Antonio, 

Herrero, O. Serra. . 25'69
27 Sancho Serra José, Pana- ,

dero, A. Maurá. . 25'6»
28 Perchó Riera Melchor, g

Zapatero, Mayor. , 25*6»
Ta r if a  5.a

29 Servera Vives Sebastián, 
Horno cocer pan, Creus, . 8'55

Total general de las tarifas, lll^H

Son Servera á 1 de Noviembre d® 
1916,—Ei Alcalde, Juan Nebot,—618®' 
cretario, Bartolomé Fluxá.

^Gontinuar^)
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